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S/Asunto N° 451/06.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 5 y 1
EN MAYORÍA

CAMARA LEGISLATIVA:

Las Comisiones N° 5 de Acción Social, Familia y Minoridapl. Salud
Pública, Deportes y Recreación, Vivienda y Tierras Fiscales, Asistencia, Previsión Social y
Trabajo y N° 1 de Legislación General , Peticiones, Boderes y Reglamentos, Asuntos
Constitucionales , Municipales y comunales ; ha considerado el Asunto N\6 Bloque
P.J. Proyecto de Ley modificando la LeT^ovjnciai N° 561 (Régimen
Pensiones para el personal de los tres Poderes^e-kEstado Provincial) y ; / n minoría, por
las razones que dará el miembro informante, aconseja su sanción

SALA DE COMISIÓN DE DICIEMBRE DEL 2006.-

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



S/Asunto N° 451/06.-
PODER LEGISLATIVO

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 5
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 5 de Acción Social, Familia y Minoridad, Salud
Pública, Deportes y Recreación, Vivienda y Tierras Fiscales, Asistencia,'Previsión Social y
Trabajo; ha considerado el Asunto N° 451/06 Bloque 26 de Abril Proyecto de Ley de
Régimen de licencias por maternidad en la Provincia y; en mayoría, por las razones que
dará el miembro informantej aconseja su sanción.

SALA DE COMISIÓN 19 DE DICIEMBRE DEL 2006.-

NORMA MARTÍNEZ
Legisladora

de Abrü

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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SEÑOR PRESIDENTE:

S/Asunto N° 451/06.-

F U N D A M E N T O S

informante.
Los Fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro

SALA DE COMISIÓN, 19 DE DICIEMBRE DEL 2006.-

N ORM A/M ARTIWEZ
Legisladora

26 de Abril

Partido JusticlaÜsta

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



S/Asunto N° 451/06.-
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Se instituye con carácter obligatorio para el personal de todas las jerarquías
de los tres Poderes de! Estado de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, sus reparticiones u organismos centralizados, descentralizados, entes
autárquicos, empresas del Estado Provincial, servicios de cuentas especiales .y obras
sociales, como así también para el personal de las municipalidades y comunas en el
ámbito de su jurisdicción el siguiente régimen con sujeción a las normas de la presente
Ley.
Artículo 2°.- La licencia por maternidad para los agentes de la administración Pública
Provincial, Municipalidades, Entes Autárquicos, Organismos descentralizados, Empresas
del Estado Provincial, Poder Legislatiy^yJEiojdeírJu^ de
treinta' (30) días'anterJores al r¿aH^^entoochenta^(Í80) días posteriores al mismo. La
ÍÍcenc\ sepíorgará coR-gecífintegro de haberes y sujeto a aportes y contribuciones. La
interesaría podrá optar que se le reduzca la licencia anterior al parto que, en tal caso, no
podrá ser inferior a quince (15) días, el resto del período total de licencia se acumulará al
descanso posterior al parto. O ĴUu-ir p^ &T\. t-3 (& U \^\. 26A — £- Cy--'^ x ai ^<^-

f Artículo'^°.- En caso de nacimiento pre-termino se acumulará al descanso posterior a!
parto, todo eljapso de licencia que no se hubiere gozado.' * (^¿.Utur J ¿z/tT 2

Artículo^^"En todos los casos que el recién nacido deba permanecer hospitalizado por
un lapso mayor a noventa y seis (96) horas, será descontado todo el período que dure la
hospitalización o internación a las licencias establecidas.

^-Artículo íjff\o desparto diferldar'ge. ajustará la fecha inicial de la licencia
jusiifioaríaoselos días previos que eYcetlan de treinta (30) días.
Artículo _§°-- En caso de parto múltiple, el período de licencia se ampliará a treinta (30)
días corridos por cada nacimiento posterior al primero.
Artículo ^.- Las agentes madres lactantes cuya jornada de labor sea superior a cuatro
(4) horas diarias dispondrán de una reducción horaria para la atención de la alimentación
de su hijo de acuerdo a las siguientes opciones;
a).- Disponer de dos (2) descansos de medía (Y2) hora cada uno en el transcurso de la
jornada de trabajo;
b).- Disminuir en una (1) hora diaria su jornada de trabajo, ya sea después del horario de
entrada o finalizándola una (1) hora antes;
c).- Disponer de una (1) hora en el transcurso de la jornada de trabajo.
Esta franquicia se acordará por espacio de dos (2) años corridos contados a partir de la
fecha de nacimiento del niño, igual criterio se adoptará para el agente varón que quedare
viudo durante el transcurso de! período previsto.
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Artículo £°.- Para la agente que acreditara que se le ha otorgado la tenencia de un niño
con fines de adopción se establece una licencia de ciento ochenta (180) días corridos que
se ampliará en treinta (30) días corridos por la tenencia con fines de adopción de mas de
un niño.
Artículo 0°.- Para el padre se establece una licencia de quince (15) días posteriores al
parto, o tenencia con fines de adopción de un niño. En caso de parto múltiple o tenencia
con fines de adopción de más de un niño, la licencia se ampliará en diez (10) días
corridos. En caso de fallecimiento de la madre dentro del período de licencia que se
establece por ía presente, el padre agente del estado, podrá usufructuar esta licencia
para el cuidado del recién nacido.
Artículo ,lt)°6- El presente régimen es de aplicación para aquellos agentes que
actualmente se encuentren usufructuando licencia por maternidad, nacimiento, lactancia
y adopción.
Artículo 1Í2- Asegurar la provisión de leche maternizada por el término de un año a los
hijos de madres H.I.V. Positivo.
Artículo 14.- Derogar la Ley Territorial N° 284/86 y su modificatoria N° 474/91.
Artículo 1&- Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial.

r
NORMA MARTÍNEZ

/Legisladora
•Bloque 26 de Abril

"Las Islas Mal vinas, Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1 ̂ Sustituir e art. 1 de la Ley Jerritorial fijP 284 por el
siqjjiente_t_exto: ̂ La licencia por maternidad para el personal de
todas las jerarquías de los tres poderes del estado de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, sus
reparticiones u organismos centralizados, descentralizados, entes
autárquicos, empresas del Astado provincial, servicios de cuentas
especiales y obras sociales, como así también para el personal de
las municipalidades y comunas en el ámbito de su jurisdicción, se
otorga por un termino de treinta (30) días anteriores al parto y ciento
ochenta (180) días posteriores al mismo. La intensada podfa optar
que se reduzs'a la licencia antéelos al parto porfperíódo ma'ximo de

/¿*~ 1 /** ) V [S (. S *s-^quince (15) días, el resto del periodo total de licencia se acumula al
descanso posterior al parto. La licencia se otorga con goce íntegro
de haberes y sujeto a -aportes y contribuciones.

ARTICULO 2°.- Sustituir el art. 2° de la Ley/editorial N£ 284 por el
s¡gjJÍejxtejBxto^yARTICULO.2° En caso de nacimiento prejérmino
se acumulará al descanso posterior al parto^todo el lapso de
licencia que no sehubieTe gozado". /

ARTICULO 3°.- Incorporare! artículo 2° bis a la Ley yTerritoTial m
^S^eljiguiente textoy-'ARTICULO 2° bis En todos los casoVíjáe el
recien nací^ü^e'ba permanecer hospitalizado por un lapso mayor a
noventa y seis (96) horas, será descontado todo el período que dure
la hospitalización o internación a las licencias establecidas",

ARTICULO 4°.- 'Sustituir el artículo 4° de la Ley /Territorial N° 284
por el siguiente texto:j"ARTICULO 4° En caso de parto múltiple, el

'¿-•pepí0do-tle~lrcene¡a-s'e ampliará a treinta (30) días corridos por cada
nacimiento posterior al primero".

ARTICULO 5°.- Sustituirel último párrafo del artículo 5° de la Ley
Territorial N° 284 por el siguiente texto: "^ Esta franquicia se
/



acordará por espacio de dos (2) anos corridos contados a partir de
la fecha de nacimiento del niño, igual criterio se adoptará para el
agente varón que quédate viudo durante el transcurso del período
previsto".

ARTICULO 6°.- Sustituir el artículo 6° de la Ley /erritorial Af 284
_por e^ siguí61"1*6 texto: /ARTICULO 6° Para el agente que acredite
que se le ha otorgado la tenencia de un niño con fines de adopción
se establece una licencia de ciento ochenta (180) días corridos, que
se ampliará en/treinta (30) días corridos por la tenencia con fines de
adopción de más/de un niño".

ARTICULO 7°.- Sustituire! artículo 7° de la Ley Jlerritorial K|P 284
por el siguiente textoy 'ARTICULO 7° Para el padre se establece
una licencia deTquin'ce (15) días posteriores al parto o tenencia con
fines de adopción de un nife^En caso de parto múltiple o tenencia
con fines de adopción de máVde un niño la licencia se ampliará en
diez (iSpfelías corridos. En caso de fallecimiento de la madre dentro
del periodo de licencia que se establece por la presente, el padre,
para el-óaso que sea agente de las Administraciones comprendidas
en el artículo 1° de la presente, podrá usufructuar esta Ucencia para
el cuidado del recién nacido".

ARTICULO 8°.- Sustituir el artículo 9<Je la Ley ¡ferritorial ^J>284 por
el siguiente texto: "ARTICULO 9° El presente régimen es de
apliüa"c"Íon para aquellos agentes que actualmente se encuentren
usufructuando licencia por maternidad, nacimiento, lactancia y
adopción".

> ±
V •/ ARTICULO 9°.- Sustituiríel artículo 10* de la Ley Territorial Jfl? 284

Tf. — \J , J I f

- ^ Q J — e s i u í e n t e texto:'ART[CULO 10* Aseurar fa rovisión de:'jART[CULO 10* Asegurar fa provisión
leche maternizada por el término de un (1) año a los hijos de
madres HIV Positivo'.

xARTICULO 10t.- Derogar la Ley ̂ Territorial °̂'

ARTICULO 1 if - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.
\_>-
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LEY N° 284

ADMINISTRACIÓN PUBLICA TERRITORIAL: LICENCIA POR MATERNIDAD,
NACIMIENTO, LACTANCIA Y ADOPCIÓN A AGENTES DEL ESTADO TERRITORIAL.

Sanción: 24 de Octubre de 1986.

Promulgación: 19/11/86. D.T. N° 4.746.

Publicación: B.O.T. 01/12/86.

Artículo 1°.- La licencia por maternidad, para las agentes de la Administración Pública Territorial,
Municipalidades, Entes Autárquicos, Organismos Descentralizados, Empresas del Estado territorial y
Poder Legislativo, será otorgada por un término de treinta (30) días anteriores al parto y noventa (90)
días posteriores al mismo.

La interesada podrá optar por que se le reduzca la licencia anterior al parto que, en tal caso} no podrá ser
inferior a quince (15) días, el resto del período total de licencia se acumulará al descanso posterior al
parto.

Artículo 2°.- En oas^d^iacimientoüre^t^nnine^se acumulará al descanso posterior al parto, todo el
lapso de licencia'queno se hubiere'^ózaáo, de modo de completar los ciento veinte (120) días.

,
Sfy- En el supuesto de parto diferido, se ajustará la fecha inicial de la licencia justificándose los

días previos que excedan de treinta (30) días.

Artículo 4°.- En caso,de parto pitipié, ̂ gl^yíododeji^

. 5
Artículo 5°.- Las agentes madres de lactantes cuya jornada de labor sea superior a' cuatro (4) horas T
diarias dispondrán de una reducción horaria para la atención de la alimentación de su hijo de acuerdo a
las siguientes opciones:

a) Disponer de dos (2) descansos de media (1/2) hora cada uno en el transcurso de la jornada de
trabajo;

b) disminuir en una (1) hora diaria su jornada de trabajo, ya sea después del horario de entrada o
finalizándola una (1) hora antes;

c) disponer de una (1) hora en el transcurso de la jornada de trabajo.

Esta franquicia se acordará por espacio de doscientos cincuenta (250) días corridos contados a partir de
la fecha de nacimiento del niño, igual criterio se adoptará para el agente varón que quedare viudo
durante el transcurso del periodo previsto.

, S-Mí-K-Wr -Wr lW--\ 8 Prp^eJvo ,
^Artículo 6°.- Para\l agente que acreditara que se le ha otorgado la tenencia de uno o más niños con

fines de adopción se establece una licencia de ciento veinte (120) días corridos.

file://C:VDocuments and Settings\recinto\Escritorio\cd leyes\LEYEST\LEYT284.HTML 22/12/2006



LEY N° 284

Artículo 7°.- Para el padre se establece una licencia de quince (15) días posteriores al parto, o tenencia
con fines de adopción de uno o más niños.

Artículo 8°.- Los beneficios otorgados por la presente Ley serán extensivos al personal de Planta
Permanente y no Permanente.

Artículo 9°.- Dkrá'g^ejGMágrotraB

Artículo 10.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Territorial.

O
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ARTICULO 1°.- Sustituir el art. 1 de la Ley Territorial N° 284 por el
siguiente texto; "La licencia por maternidad para el personal de
todas las jerarquías de los tres poderes del estado de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, sus
reparticiones u organismos centralizados, descentralizados, entes
autáquicos, empresas del estado provincial, servicios de cuentas
especiales y obras sociales, como asi también para el personal de
las municipalidades y comunas en el ámbito de su jurisdicción, se
otorga por un termino de treinta (30) días anteriores al parto y ciento
ochenta (180)dias posteriores al mismo. La interesada podra optar
que se reduzca la licencia anterior al parto por periodo máximo de
quince (15) dias, el resto del periodo total de licencia se acumula al
descanso posterior al parto. La licencia se otorga con goce integro
de haberes y sujeto a aportes y contribuciones.


